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Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la
que se hace pública la relación de beneficiarios de
los programas de Formación Profesional Ocupacio-
nal de la Junta de Andalucía en su apartado dirigido
el empleo estable de la mujer, a los que no ha
sido posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos:

Expediente: MJ-CI-8/95.
Entidad: IB-10 Services, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29 de

julio de 1997, por el que deberá entenderse como recor-
datorio de la obligación de remitir la documentación jus-
tificativa debidamente cumplimentada, en los plazos esta-
blecidos en la Resolución de concesión de la subvención.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la
que se hace pública la relación de beneficiarios de
los programas de Formación Profesional Ocupacio-
nal de la Junta de Andalucía, a los que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.
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En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos:

Expediente: 41/00219/95.
Entidad: A.R.B. Gama-Tech, Soc. Coop. And.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 21 de

octubre de 1997, por el que se solicita que aporte docu-
mentación justificativa de los gastos de la subvención y
acreditación de estar el corriente en sus obligaciones fis-
cales y frente a la Seguridad Social, en el plazo de 10
días, advirtiéndole que si así no lo hicieran se procederá
al inicio del procedimiento de reintegro.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre notificación a doña
Rosa María Collantes Ruiz de la Resolución que
se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en C/ Cartógrafo Juan de la
Cosa, núm. 19, de San Fernando (Cádiz), la notificación
a doña Rosa María Collantes Ruiz de la Resolución que
tiene formulada esta Dirección General de Formación Pro-
fesional y Empleo, con fecha 20.10.97, que resuelve el
recurso ordinario por ella interpuesto, cuyo texto puede
ser consultado en el Servicio de Fomento de Empleo de
esta Dirección General, se procede a su publicación.

Contra la Resolución que se notifica, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día de la presente publicación.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (MA-19/97).

Intentada notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución recaída en el expediente sancionador
MA-19/97, incoado a la entidad «Travesías y Excursiones
Mer», titular del establecimiento denominado «A.V. Tra-
vesías y Excursiones Mer», que tuvo su último domicilio
en C/ Ramal del Hoyo, número 3, Edificio El Congreso
(Torremolinos), se publica el presente edicto en cumpli-
miento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Procedimiento Administrativo Común para que le sirva
de notificación de la resolución recaída en el expediente
sancionador MA-19/97, por la que se impone una sanción
de multa de veinte mil pesetas (20.000 pesetas), por infrac-
ción de la normativa vigente, en el artículo 8 de la Orden
de 14.4.88 (BOE de 22 de abril).

El plazo para hacer efectiva la sanción impuesta será
hasta los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato
hábil posterior), según que la notificación se haya pro-

ducido entre los días 1 y 15, o entre el 16 y último del
mes anterior, debiendo personarse en esta Delegación para
la expedición de la Carta de pago, y en caso de no ser
ello así se procederá a su cobro en vía ejecutiva.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día de su
notificación.

Málaga, 1 de diciembre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre inicio de expediente de cancelación
de oficio de la inscripción de los Apartamentos Turís-
ticos denominados Corinto, con número de inscrip-
ción A-MA-00663.

Ignorándose el domicilio de Orextui, S.L., titular del
establecimiento Apartamentos Corinto, que tuvo su último
domicilio en Avda. Palma de Mallorca, 6, de Torremolinos
(Málaga), se publica el presente edicto en cumplimiento
de lo previsto en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común,
para que le sirva de notificación del trámite de audiencia
por término de quince días desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
procedentes.

Málaga, 19 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Juan Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la ratificación del título concesional
otorgado por el Ayuntamiento de Ayamonte para
la explotación de la Estación de Autobuses de Aya-
monte. (PP. 3729/97).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187
del Reglamento de Ordenación de los Transportes Terres-
tres de 28 de septiembre de 1990, se ha dictado Resolución
de esta Dirección General de Transportes de fecha 4 de
noviembre de 1997, de ratificación del contenido del título
concesional, otorgado por el Excmo. Ayuntamiento de Aya-
monte a la empresa Automóviles Casado, S.A., para la
explotación de la Estación de Autobuses, de la referida
localidad, en las condiciones establecidas en dicho título
con las siguientes tarifas máximas de aplicación:

I. Por entrada o salida de un autobús con viajeros
al iniciar o finalizar el viaje o escala de autobús en tránsito:

Recorrido en kilómetros: Unica.
Pesetas: 50 ptas.

II. Por los Servicios Generales de la Estación, cuyo
abono con cargo a los viajeros se incluirá en todos los
billetes expedidos que tengan su origen o destino en la
Estación:

Recorrido en kilómetros: Unica.
Pesetas: 7 ptas.


